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OPINIÓN
TRIBUNA LIBRE

JOSÉ ANTONIO
VALENZUELA
PIVOTES

Lo que la Corte sí dijo
sobre la megarreforma

Iscuchaba hace unos días a un alto personero del Frente Amplio

Fiaterpelar al Presidente en modo retórico: "¿Son comunis-tas acaso los jueces de la Corte Suprema que han alertado
sobre este mal proyecto?" Imagino que el vocero se refería al

informe que emitió el Pleno de la Corte hace algunos días. Yo leí

las 27 páginas y tiendo a creer que él no, porque quien lo lee no

puede concluir que la máxima magistratura se oponga al proyecto.
Para aquellos que no conocen el procedimiento, el Congreso está

obligado a pedir la opinión de la Corte únicamente en las normas

que modifican la organización y atribuciones de los tribunales -en

este caso, las que reforman los procesos de permisos ambien-

tales, agrupadas en tres propuestas, proceso de impugnación de

permisos, medidas cautelares y reembolso de costos de proyectos

invalidados por tribunales.

Sobre la primera, la Corte señaló que la reducción de plazos "no

afecta la garantía de una tutela judicial efectiva" y que "resulta

valorable que el proyecto restrinja el uso de la invalidación y los

recursos administrativos generales". Sobre la segunda, sostuvo

que permite transitar "de un sistema de cautelares con plazos

abiertos a uno de plazos fatales y control jurisdiccional de segunda

instancia, buscando un equilibrio entre la protección ambiental y

la certeza para la inversión". Ambas pasan la prueba.

La tercera propuesta -y
la más ambiciosa- es la "Lejos de defender el

statu quo, el Pleno del
máximo tribunal nos
indica cómo avanzar

mitigando riesgos. Ese
espíritu colaborativo

es el que se esperaría
de una oposición
responsable".

que crea un reembolso de
gastos cuando un permiso
ambiental es invalidado ju-
dicialmente. Es aquí donde
la Corte fue más cautelosa:

si bien señaló que "es

una opción legislativa

posible" en la medida que
su dimensión distributiva

se haga explícita, advirtió

que podría tener un efecto
inhibitorio en la resolución

futura de estos casos, y que "el Estado puede terminar operando

como una suerte de asegurador general del riesgo regulatorio de

la inversión privada". Y es precisamente aquí donde me quie-

ro detener. Según datos de Pivotes, solo 6 de los 115 proyectos

impugnados desde 2013 en el Segundo Tribunal Ambiental (que
tiene a su cargo aproximadamente un tercio del total de causas)

han sido invalidados (un 5,2%), representando US$ 887 millones
de un total impugnado de más de US$ 53.000 millones (1,7%).

La invalidación de RCA favorables es un riesgo remoto, pero con
efectos sistémicos, pues retrasa la construcción de proyectos de

forma desmedida: el tiempo promedio para quien debe transitar
las tres instancias de impugnación es de cuatro años, dos meses

y dos días. A pesar de que ese riesgo se materializa para un grupo

muy pequeño de titulares, el alto costo asociado disuade a todos

los titulares con permisos judicializados de comenzar a construir;

estamos en un mal equilibrio donde todos pierden.
La lógica de un seguro es precisamente aplicable a este proble-

ma: costos muy grandes, ocurrencia improbable, pero con efectos

sistémicos enormes. El proyecto está bien orientado en la forma

de abordar el problema, pero se beneficiaría de ajustes que lo acer-

quen de forma explícita a esa lógica, que incluya una contrapresta-

ción del titular y precisiones que mitiguen los riesgos que observa

la Corte. No obstante, nada de eso es excusa para no dar una

solución oportuna a un problema con enormes costos para Chile.

De todo esto se sigue que la intervención de la Corte, lejos de

defender el statu quo, nos indica cómo avanzar mitigando riesgos.

Ese espíritu colaborativo es el que se esperaría de una oposición

responsable, actitud que debe partir por leer los informes expertos

con altura de miras y no buscando únicamente llevar agua al

propio molino.

TRIBUNA LIBRE

Norte tributario

ras la aprobación, en la Comisión de

proyecto de ley de reconstrucción y

desarrollo social y económico, es impor-
tante no perder el norte.

El diagnóstico es claro: Chile enfrenta

una situación fiscal y macroeconómica

compleja por lo que debemos hacer algo
distinto en materia de políticas fiscales

para corregir el rumbo. Y precisamente
eso busca esta iniciativa.

Este necesario cambio de paradigma ha

sido atacado por un sector de la oposición

que, lejos de proponer ideas nuevas,
insiste en la vieja y fracasada fórmula que

nos condujo a la situación fiscal actual. Es

legítimo tener diferencias, pero el debate

público merece argumentos y evidencia,

no prejuicios disfrazados de certezas.

Contrario a lo que se ha señalado, el

proyecto no es una reforma "para los
ricos". La rebaja del impuesto de Primera

Categoría beneficiaría a 151.467 empre-

sas, de las cuales 134.682 son pequeñas y
medianas con ventas anuales inferiores a

UF 100.000 (SII).

La competitividad tributaria es funda-

mental para atraer nuevas inversiones.

La tasa promedio del impuesto corpora-
tivo en la OCDE asciende a 23%, mientras

que en Chile alcanza a 27%. Algunos
países con regímenes integrados -como

Canadá (entre 23% y 31%), Australia (30%)
y Nueva Zelanda (28%)- poseen tasas

similares a Chile, pero no es menos cierto

que se dejan fuera de la discusión a otros

países integrados económicamente,
como Estonia y Letonia, que tienen tasas

de 22% y 20%, respectivamente.

SEBASTIAN
VALLEBONA E.
COORDINADOR DE
POLÍTICAS TRIBUTARIAS
DEL MINISTERIO DE
HACIENDA

Pero el debate sobre la tasa estatutaria,

aunque relevante, no es suficiente por sí

solo. Si observamos la recaudación total

por impuesto corporativo como porcen-

taje del PIB, Chile también se encuentra

por sobre el promedio OCDE. Nuestro
país recauda cerca de 5,3% del PIB por

concepto de impuesto de Primera cate-

goría, mientras que el promedio OCDE
ronda el 3,8% (OCDE, 2023). Asimismo,
según el Tax Revenue Statistics 2025 de

la OCDE, este tributo representa cerca del

25,3% de la recaudación total en Chile,
mientras que en la OCDE el promedio
alcanza solo un 11,9%.

En otras palabras, Chile recauda

"Contrario a lo que se

ha señalado, el proyecto
no es una reforma 'para
los rico'. La rebaja del
Impuesto de Primera
Categoría beneficiaria a

151.467 empresas, de
las cuales 134.682 son

pequeñas y medianas con
ventas anuales inferiores

a UF 100.000 (SII)".

considerablemente más por impuesto

corporativo que la mayoría de los países

desarrollados. Y eso no es inocuo: un

sistema como el actual genera distorsio-

nes que terminan afectando la inversión,
el crecimiento y el empleo.

Pero el proyecto va mucho más allá. El
crédito tributario al empleo reduciría la

tasa efectiva de tributación de las PYME

intensivas en mano de obra desde un

12,5% a alrededor de 7,6%, entregando

además un alivio mensual de liquidez al
poder imputarse contra impuestos en
base mensual. El crédito aliviaría el costo

de contratación de mujeres jóvenes en

hasta cerca de $ 90.000 por trabajadora,
haciéndose cargo del sostenido aumento

en los costos laborales que ha afectado

especialmente a pequeñas y medianas
empresas.

También se contemplan medidas
excepcionales de condonación de deudas

fiscales y municipales, abriendo una

oportunidad -respaldada transversal-

mente- de alivio para personas y PYME,
cuyas deudas se han vuelto prácticamen-

te impagables.

Por eso, frente a la afirmación de que

este es un proyecto "para los ricos", la

respuesta es un rotundo no. Esta es una

iniciativa pro inversión, pro creci-

miento y pro empleo que busca revertir

los efectos de políticas tributarias que

simplemente envejecieron mal durante
los últimos 12 años. El proyecto busca

volver a generar incentivos para crecer y

entregar certezas para que la inversión

permanezca en Chile por mucho tiempo.
Porque la única forma de corregir el rum-

bo es dando un verdadero golpe de timón.

CARTAS

La planificación patrimonial
no es un privilegio

Señor Director:
La discusión sobre los cambios tributarios

en materia de donaciones ha vuelto a

poner sobre la mesa un tema que muchas
veces se aborda únicamente desde la

lógica impositiva, cuando en realidad
también involucra gobernanza, continui-

dad y responsabilidad intergeneracional.

El aumento de consultas sobre traspaso

de patrimonio no debiera sorprender. En
las empresas familiares, planificar con

tiempo no es solo una decisión tributaria:

es una manera de ordenar relaciones,

anticipar conflictos y dar estabilidad a

proyectos construidos durante décadas.

Chile necesita reglas claras, estables y

razonables que permitan a las familias

empresarias proyectarse en el largo pla-

zo. Cuando existen incentivos transito-

rios o ventanas excepcionales, es natural

que muchas familias busquen adelantarse

y organizar procesos que, de todas mane-
ras, tarde o temprano deberán enfrentar.

Sin embargo, sería un error reducir esta

conversación a una caricatura sobre

"grandes patrimonios". Detrás de estos

procesos hay empresas que generan

empleo, inversión, arraigo territorial y

cohesión social. También hay familias
intentando hacer bien las cosas, profe-

sionalizar sus estructuras y preparar ade-

cuadamente los relevos generacionales.

La buena planificación patrimonial no
debiera verse como un privilegio cuestio-

nable, sino como parte de una cultura de

responsabilidad y continuidad que Chile
necesita fortalecer.

ANNE TRAUB MÖDINGER
PRESIDENTA ASOCIACIÓN DE EMPRESAS
FAMILIARES (AEF)

El país que les estamos
heredando

Señor Director:

¿Qué le decimos a un joven de 24 años que
lleva meses buscando trabajo? Chile lidera

el desempleo juvenil en la OCDE, el primer
lugar en el ranking equivocado. Uno de

cada cuatro jóvenes que busca empleo no lo

encuentra. Y la tasa juvenil triplica la gene-

ral. Entrar tarde al mercado laboral marca

trayectorias, reduce ingresos de por vida y

cierra puertas de movilidad social que difí-

cilmente vuelven a abrirse. Una economía

que crece al 2% no tiene la cosecha que una

generación necesita para echar raíces.

Chile produce la mitad que el promedio
OCDE por hora trabajada, mientras los

costos salariales no paran de subir. Y una

economía que no puede sostener empleo
de calidad tampoco puede recibirlos a

ellos. Es sembrar en tierra marchita.

Para que esa tierra vuelva a germinar,
el suelo necesita preparación. Forma-

ción atingente al mercado para elevar

productividad. Impuestos que incenti-

ven invertir, permisos que no paralicen

proyectos y reglas que no hagan de cada
nueva contratación un riesgo. Y con ella,

algo más que empleos: menos desigual-
dad, una sociedad más cohesionada. El

país que una generación merece heredar.
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